
RESOLUCION Nº 046/08 

 

VISTO: 

             La suspensión, de la doble función de la Película “ La Brújula 

Dorada”, que se proyectara en el Cine Enrique Muiño el día sábado 22 de 

marzo de 2008, debido a la realización del espectáculo musical de “Hugo 

Bistolfi en concierto”   

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que la afectación del dinero correspondiente es  para 

cubrir  los costos comprometidos con la empresa “Distribución Company”  

                                     Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                          Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 500.- (Pesos quinientos) para ser 

entregados al Subgerente de Cultura y Educación de la Municipalidad de 

Capilla del Monte,  Prof.  Sergio G.  Luciani con D.N.I: 16.648.232, con 

cargos de rendicion de comprobantes ante el Tribunal de Cuentas Municipal.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.034.168 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de Marzo de 2008.- 

  

 

Firmado por Juan A Caldertato   Rosanna Olmos 

                      Secretario de Gob  Intendenta municipal 

 


